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SUMARIO: Ley 18.345 sobre organización y pro-
cedimiento de la Justicia Nacional del Trabajo.
Modificación. (90-S.-2004.)

Dictamen de las comisiones
Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Justicia han considerado el proyecto de ley en re-
visión por el que se modifica el artículo 119 de la
ley 18.345 (t.o.) de Organización y Procedimiento de
la Justicia Nacional del Trabajo, sobre traslado de
la expresión de agravios; y, por las razones expues-
tas en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconsejan su sanción.

Sala de las comisiones, 23 de noviembre de 2004.
Saúl E. Ubaldini. – Carlos A. Martínez. –

Alberto J. Piccinini. – Pascual
Cappelleri. – Adriana R. Bortolozzi. –
Rodolfo Roquel. – Raúl G. Merino. –
Hernán N. Damiani. – Alfredo N.
Atanasof. – Guillermo F. Baigorrí. –
Angel E. Baltuzzi. – María E.
Barbagelata. – Jesús A. Blanco. –
Carlos R. Brown. – Graciela Camaño.
– Gerardo A. Conte Grand. – Alejandro
O. Filomeno. – Nilda C. Garré. – Julio
C. Gutiérrez. – Francisco V. Gutiérrez.
– Esteban E. Jeréz. – Aída F.
Maldonado. – Juan J. Minguez. –
Marcela V. Rodríguez. – Mirta E.
Rubini. – Margarita R. Stolbizer. –
Daniel A. Varizat.

Buenos Aires, 18 de agosto de 2004
Al señor presidente de la Honorable Cámara de

Diputados de la Nación.
Tengo el honor de dirigirme al señor presidente,

a fin de comunicarle que el Honorable Senado, en

la fecha, ha sancionado el siguiente proyecto de ley
que paso en revisión a esa Honorable Cámara:

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1° – Sustitúyese el artículo 119 de la ley
18.345 (t.o.) de Organización y Procedimiento de la
Justicia Nacional del Trabajo por el siguiente:

Artículo 119: Traslado de la expresión de
agravios. El juez dará traslado de la expresión
de agravios a la contraparte por el plazo de tres
(3) días. El traslado será notificado personal-
mente o por cédula. Contestados los agravios
o vencido el plazo para hacerlo, se elevará el
expediente a la Cámara.

Art. 2° – Comuníquese al Poder Ejecutivo.
Saludo a usted muy atentamente.

MARCELO A. GUINLE.
Juan D. Estrada.

INFORME

Honorable Cámara:

Las comisiones de Legislación del Trabajo y de
Justicia, al considerar el proyecto de ley en revisión
por el que se modifica el artículo 119 de la ley 18.345
(t.o.) de Organización y Procedimiento de la Justi-
cia Nacional del Trabajo, sobre traslado de la ex-
presión de agravios, cuyo dictamen acompaña este
informe y que se somete a la sanción definitiva de
esta Honorable Cámara han aceptado el espíritu de
la sanción del Honorable Senado.

Saúl E. Ubaldini.
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